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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

1.1 Hechos expuestos por el Banco Continental (Demandante) 

1.1.1 Petitorio 

Con fecha 08 de enero de 2010, el Banco Continental, con RUC Nº 

2010013204, y domicilio en Av. República de Panamá Nº 3055, San Isidro-

Lima, y como domicilio procesal en la casilla Nº 5566 CAL, interpuso 

demanda de Obligación de Dar Suma de Dinero en la vía de Proceso Único 

de Ejecución contra Trefilados S.A.C., a fin de que cumpla con pagar:  

Las tres (03) cuotas vencidas del contrato de arrendamiento financiero 

(contrato de leasing), cuya sumatoria asciende a S/ 9, 466.74 (Nueve mil 

cuatrocientos sesenta y seis y 74/100 soles), correspondientes a las cuotas 03, 

04 y 05 del calendario de pagos de leasing. 

 El íntegro de las cuotas restantes pendientes de pago que equivale al 

saldo capital financiado vigente a la fecha de la resolución del contrato 

ascendente a S/ 1´840.440.00 (un millón ochocientos cuarenta mil 

cuatrocientos cuarenta y 00/100 soles).  

El total de la obligación demandada asciende a S/1´849,906.74 (un 

millón ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos seis y 74/100 soles), 

más intereses compensatorios y moratorios pactados, devengados y que se 

devenguen hasta la cancelación total de la deuda puesta a cobro, incluyendo 

el pago de costas y costos, comisiones, gastos, otros. 

Lo expuesto se produce como consecuencia de la resolución del 

contrato de arrendamiento financiero de bien inmueble, conforme a lo 

expresamente pactado en la cláusula décimo segunda en el numeral 12.1, 

literal B, concordado en el numeral 12.4. 

1.1.2 Fundamentos 

El Banco Continental (en adelante el Banco), es propietario del 

inmueble, con frente al Jr. José María Galdeano y Mendoza Nº 971-981 y Av. 
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Guillermo Dansey Nº 1580 – Cercado de Lima, conforme corre inscrito en la 

partida electrónica Nº 49038462 del Registro de Predios de Lima. 

El Banco al adquirir dicho inmueble lo transfirió al demandado 

Trefilados Peruanos S.A.C., en arrendamiento financiero (leasing), conforme 

al contrato suscrito por ambas partes como consta en la escritura pública de 

fecha 04 de abril de 2009. 

El pago quedó pactado en 36 (treinta y seis) cuotas mensuales y una 

última cuota de S/ 1.00 (un sol) correspondiente a la opción de compra a favor 

de la arrendataria, conforme a lo plasmado en la cláusula novena y el numeral 

tres de las condiciones particulares, donde además consta el calendario de 

pagos leasing conforme se aprecia en el anexo 2 del contrato. 

Asimismo, conforme a lo previsto en el numeral 12.4 de la cláusula 

décimo segunda del contrato de leasing, se pactó que en caso de resolución 

de contrato el Banco quedaba facultado para exigir el pago total de las cuotas 

vencidas, así como el pago íntegro de las cuotas por vencerse, los intereses 

compensatorios y moratorios, otros. 

El Banco mediante tres (03) cartas notariales de fecha 14 de setiembre 

de 2009 y tres (03) cartas notariales de fecha 12 de octubre de 2009 comunicó 

al demandado su decisión de dar por resuelto el contrato de leasing por el 

incumplimiento en el pago de las cuotas pactadas, resolución que se 

produciría de pleno derecho y de forma inmediata. 

Posteriormente mediante tres (03) cartas notariales de fecha 04 de 

diciembre de 2009, en aplicación de los artículos 161 y 162 del Código Civil, 

se ratificó el acto de resolución del contrato, en los términos expresados en 

las cartas notariales mencionadas en el párrafo anterior. 

Este incumplimiento conllevó a que el Banco recurra al fuero judicial 

en la vía del Proceso Único de Ejecución (P.U.E), en base al artículo 10 del 

Decreto Legislativo Nº 299 (Ley de Arrendamiento Financiero) concordante 
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con el artículo 24 de su reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 559-

84-EFC. 

Asimismo, se amparó la demanda en el artículo VI del Título 

Preliminar e inciso 1) del Código Civil, así como el artículo Nº 688 incisos 

10, 11, el articulo 695 y demás pertinentes del Código Procesal Civil. 

1.2 Hechos expuestos por Trefilados Peruanos S.A.C. (Contradicción 

del demandado) 

Con fecha 31 de marzo de 2010, el demandado Trefilados Peruanos 

S.A.C., con RUC Nº 20426100119, con domicilio real y procesal en Calle Los 

Brillantes Nº 555, departamento Nº 307, urbanización Balconcillo, La Victoria, 

debidamente representada por su Gerente General Don Manuel Lozano Olazo, 

con DNI Nº 09349351, se apersonó a la instancia y formuló contradicción a fin 

de que se declare infundada la presente demanda por inexigibilidad del título. 

 

1.2.1 Fundamentos 

Que, con fecha 14 de setiembre de 2009, el Banco le cursó tres (03) 

cartas notariales de fecha 14 de setiembre de 2009 a la parte demandada 

Trefilados Peruanos S.A.C. en los diferentes domicilios señalados, dando por 

resuelto de pleno derecho el contrato de arrendamiento financiero, suscritas 

por los doctores Joyce Echegaray Navarro y Cesar Sifuentes Anglas ambos 

de la Unidad de Recuperaciones. 

El Banco volvió a cursar tres (03) cartas notariales con fecha 12 de 

octubre de 2009, en los domicilios antes referidos, reiterando la resolución 

del contrato y requiriendo en el plazo perentorio de 24 horas de recibida la 

comunicación el pago de la suma ascendente a S/ 9,466.74 (Nueve mil 

cuatrocientos sesenta y seis y 74/100 soles) correspondiente al importe de tres 

(03) cuotas vencidas, que van de la cuota 03 a la 05, así como el importe de 

S/ 1´840,440.00 (Un millón ochocientos cuarenta mil cuatrocientos cuarenta 

y 00/100 soles) correspondiente al saldo capital financiado en el 

arrendamiento financiero, más los intereses compensatorios y moratorios, 



7 

correspondientes devengados y lo que se devengue hasta la fecha de pago en 

cada caso. Estas cartas fueron suscritas por Patricia Noanin Moreno y Joyce 

Echegaray Navarro, ambas de la Unidad de Recuperaciones. 

Asimismo, el Banco vuelve a cursas las tres (03) últimas cartas 

notariales adicionales con fecha 04 de diciembre de 2009, ratificando en todos 

los términos la resolución del contrato de arrendamiento financiero, así como 

el requerimiento de pago. Estas cartas fueron suscritas por Joyce Echegaray 

Navarro y María del Pilar Cárdenas Díaz, ambas de la Unidad de 

Recuperaciones. 

Que, de acuerdo a la escritura pública de delegación de poder que 

otorgó el Banco, de fecha 28 de diciembre de 2009, para acreditar la 

representatividad del funcionario que interpone la demanda, se distingue la 

Sesión de Directorio Nº 593 de fecha 16 de octubre de 2002 (vigente a la 

fecha). Sin embargo, el Banco ejecutante omitió en consignar la integridad de 

la Sesión de Directorio antes mencionada, en la que se estableció las 

facultades crediticias y los niveles de intervención como el de resolver 

contratos.  

Estas facultades de intervención están conformadas por seis (06) 

niveles de intervención (del 1 al 6) ejercidas dentro de los siguientes límites: 

Tabla 1:  

Facultades de intervención (por monto y forma de intervención) 

Monto Forma de intervención 

Hasta $115 millones  1 funcionario nivel 1 y 1 funcionario nivel 2. 

Hasta $ 25 millones 2 funcionarios nivel 2. 

Hasta $5 millones 1 funcionario nivel 2 o nivel 1 y 1 funcionario nivel 3. 

Hasta $3 millones 2 funcionarios nivel 3, 1 funcionario nivel 1 o nivel 2, y 

1 funcionario nivel 4. 

Hasta $2 millones 2 funcionarios nivel 4, 1 funcionario nivel 3 y 1 

funcionario nivel 4. 

Hasta $1 millón 1 funcionario nivel 1, 2, 3 o 4 y 1 funcionario nivel 5. 

Hasta $300 mil 2 funcionarios nivel 5  

Hasta S/100 mil  1 funcionario nivel 6 con cualquier otro funcionario de 

otro nivel. 
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Nivel 1: Director Gerente General 

Nivel 2: Gerentes Generales Adjuntos y Subgerentes Generales 

miembros del Comité de Dirección. 

Nivel 3: Gerentes Territoriales, Gerentes de Banca Mayorista Global. 

Nivel 4: Gerentes de Oficina de Banca Minorista y Banca Empresa. 

Nivel 5: Funcionarios de las distintas Bancas, Funcionarios de 

Administración Central. 

Nivel 6: Funcionarios de menor nivel. 

De acuerdo a lo expresado, en relación al monto del petitorio las 

operaciones por montos mayores a $ 300.000.00 (Tres cientos mil dólares) 

hasta $ 1´000,000.00 (Un millón de dólares), corresponde realizar las 

facultades de intervención a funcionarios del nivel 1, 2,3 o 4 y un funcionario 

del nivel 5, por lo que se colige que los Doctores Joyce Echegaray Navarro, 

Cesar Sifuentes Anglas, Patricia Noanin Moreno y María del Pilar Cárdenas 

Díaz no se encontraban aptos para suscribir las cartas notariales referidas y 

por ende no tenían efecto legal alguno para resolver el contrato de 

arrendamiento financiero. 

Por otro lado, cabe indicar que se llevó a cabo un proceso ante el 

Tercer Juzgado Civil con Subespecialidad Comercial con número de 

Expediente Nº 11000-2009, el cual fue desestimado por Resolución 05 de 

fecha 14 de diciembre 2009, declarando fundada la contradicción e 

improcedente la demanda. 

La presente contradicción está amparada en el inciso1 del artículo 

690º-D del Código Procesal Civil. 

Adicionalmente, el demandado mediante escrito de fecha 26 de mayo 

de 2010 ofrece como nuevo medio probatorio la referida carta notarial de 

fecha 12 de mayo de 2010, el cual la institución financiera reconoce de 

manera expresa la falta de representación de los funcionarios del Banco, que 
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resolvieron el contrato, por lo que el testimonio de escritura pública de 

arrendamiento financiero no es suficiente como título ejecutivo, ya que en el 

mismo debe ir aparejado con los medios probatorios que hacen exigible la 

obligación. Por tanto, los funcionarios del ejecutante excedieron sus límites 

al ratificar los actos jurídicos contenidos en las cartas antes señaladas, 

resolviendo el contrato de manera indebida e ilegal no surtiendo efecto 

alguno. 

Asimismo, en esa línea argumentativa, el demandado cita el artículo 

428º1 del Código Procesal Civil, es decir, sostiene que una vez notificada la 

demanda, bajo ningún concepto puede modificarse pues atentaría contra el 

principio imperativo del artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal 

Civil. 

Finalmente, el demandado se hace la pregunta: Es posible otorgarle 

efectos jurídicos retroactivos a una ratificación de actos jurídicos (resolución 

de contrato de arrendamiento financiero) realizada con posterioridad a la 

presentación de la demanda mediante carta notarial de fecha 12 de mayo de 

2010 y que está recogida en las cartas notariales de fecha14 de setiembre y 

12 de octubre de 2009.  

 

1.3 Absolución de contradicción del Banco Continental 

Que, dentro del plazo de ley el Banco absolvió la contradicción 

formulada por la contraparte mencionando lo siguiente: 

Las cartas notariales de fecha 14 de setiembre de 2009 y 12 de octubre 

de 2009, que resuelve el contrato de arrendamiento financiero suscritas por los 

apoderados señalados anteriormente, han tenido como causal el incumplimiento 

por falta de pago por parte de la demandada. 

                                                           
1 Art. 428.- Modificación y ampliación de la demanda; El demandante puede modificar la 

demanda antes que ésta sea notificada. (…). 
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Que, la causal de resolución de contrato está expresamente pactada en la 

cláusula décimo segunda en el numeral 12.1, literal B, concordado con el 

numeral 12.4, lo que la parte contraria no ha acreditado que sea incorrecta o 

inaplicable. 

Asimismo, mediante carta notarial de fecha 12 de mayo de 2010 suscrita 

por los apoderados del Banco los doctores Víctor César Sotelo y Joyce Marlene 

Echegaray Navarro, se ratificaron en todos sus términos la resolución de contrato 

de arrendamiento financiero, comunicadas mediante las misivas antes 

mencionadas. Esta ratificación tiene efecto retroactivo conforme a lo establecido 

en los artículos 161º2 y 162º3 del Código Civil. 

Igualmente, se aprobó una nueva estructura de poderes y la relación de 

facultades mediante sesión de Directorio Nº 667 de fecha 27 de noviembre de 

2008, conforme consta en la escritura pública de fecha 23 de noviembre de 2009 

en donde se evidencia que dichos funcionarios contaban con facultades del tipo 

h y g, y un cuadro de niveles de intervención por cuantía y tipos de facultades. 

Así tenemos, que en dicho rubro sobre poderes del negocio y para actos de una 

cuantía de hasta US$ 1,2 MM (Un millón doscientos mil y 00/100 dólares 

americanos) están facultados para intervenir apoderados del tipo a, b, f o g, con 

un apoderado del tipo h. 

Por tanto, los doctores Víctor César Sotelo Pascual (poder tipo g) y Joyce 

Marlene Echegaray Navarro (poder tipo h) están plenamente facultados para 

intervenir en contratos por el monto señalado dentro del rango, aunado a ello, es 

que, en los poderes del negocio en su inciso c, se contemplan las facultades para 

suscribir contratos de arrendamiento financiero, así como resolverlos. Por tanto, 

                                                           
2 Art. 161.- Representación directa sin poder; El acto jurídico celebrado por el representante 

excediendo los límites de las facultades que se le hubiera conferido, o violándolas es ineficaz con 

relación al representado, sin perjuicio de las responsabilidades que resulten frente a éste y a 

terceros. También es ineficaz ante el supuesto representado el acto jurídico celebrado por persona 

que no tiene representación que se atribuye. 
3 Art. 162.- Ratificación del acto jurídico; En los casos previstos por el artículo 161º, el acto 

jurídico puede ser ratificado por el representado observando la forma prescrita para su celebración. 

La ratificación tiene efecto retroactivo, pero queda a salvo el derecho de tercero. El tercero y el 

que hubiese celebrado el acto jurídico como representante podrán resolver el acto jurídico antes de 

la ratificación, sin perjuicio de la indemnización que corresponda. La facultad de ratificar se 

transmite a los herederos. 
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se debe tener por ratificado en todos los términos de la resolución contractual a 

fin de exigir el cumplimiento de las obligaciones de la parte contraria. 

Finalmente, el Banco sostiene que la pretensión que solicita no tiene 

como finalidad el de modificar y ampliar la demanda como lo da a entender la 

parte contraria, ya que no se ha modificado de modo alguno la pretensión en sí 

misma, la cuantía, ni a los emplazados. 

 

2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

2.1 Identificación 1 

La carta notarial comunicada a la parte demandada posteriormente a la 

presentación de la demanda no genera ineficacia para resolver el contrato de 

arrendamiento financiero y el cumplimiento de una obligación, ya que dicho acto 

jurídico puede ser ratificado por el representado y tiene efectos retroactivos. 

El Banco ejecutante al suscribir el documento que contiene la escritura 

pública de fecha 23 de noviembre de 2009, extendida por Notario Público de 

Lima, Dr. Jorge Luis Gonzales Loli, acordó aprobar una nueva estructura de 

poderes y la relación de facultades a sus apoderados mediante sesión de 

Directorio Nº 667 de fecha 27 de noviembre de 2008 y que se formalizó y 

comunicó al demandado mediante las cartas notariales de fecha 14 de setiembre 

y 12 de octubre de 2009 y ratificadas en todos sus términos mediante las cartas 

notariales de fecha 04 de diciembre de 2009 y una carta de fecha 12 de mayo de 

2010, remitida esta última, posteriormente a la presentación de la demanda (08 

de enero de 2010). 

2.1.1 Análisis 

Si bien es cierto, la carta notarial de fecha 12 de mayo de 2010 que 

ratifica en todos sus términos la resolución del contrato de arrendamiento 

financiero, fue presentada con posterioridad a la demanda, ello no afecta su 

eficacia para resolver el contrato que de conformidad con lo estipulado en los 
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artículos 161º y 162º del Código Civil, ya que dichos actos jurídicos tienen 

efectos retroactivos. 

Asimismo, cabe mencionar que el demandado sólo hace referencia a 

la carta notarial de fecha 12 de mayo de 2010, sin embargo, se debe considerar 

que en las cartas notariales de fecha 04 de diciembre de 2009 que también se 

ratifican en todos los términos de la resolución del contrato y el cumplimiento 

de la obligación, fue comunicada anteriormente a la presentación de la 

demanda, lo que no menciona el demandado en ni uno de sus escritos. 

En ese sentido, es que se debe tener en cuenta lo expuesto por: 

Espinoza (2017): 

La ratificación es un negocio unilateral recepticio que tiene por 

destinatario al tercero. Se trata, de un negocio normalmente no formal, 

así que es posible que este resulte también de un comportamiento 

concluyente del interesado, que implique en concreto la voluntad de 

hacer propio el contrato concluido por el pseudorepresentante. Otro 

sector de la doctrina la define como un negocio unilateral mediante el 

cual el interesado atribuye eficacia en la propia esfera del acto 

cumplido por el representante sin poderes y, en un sentido general, 

como la asunción por parte de un sujeto de los efectos de un acto que 

otro sujeto ha cumplido en su nombre sin ser previamente autorizado. 

Doctrina nacional entiende que la ratificación es un negocio jurídico 

que deriva de una declaración de voluntad unilateral –y que no 

requiere la aceptación de una tercera persona-por el cual alguien 

consistente en asumir la posición jurídica y los derechos u 

obligaciones que a dicha posición correspondan y que un tercero 

hubiera creado para él declarando ante otra persona que actuaba en su 

nombre y representación. En cuanto a su naturaleza jurídica, se 

sostiene, existen dos teorías que consideran a la ratificación o como 

negocio autónomo (si se entiende como nulo el acto celebrado por el 
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falsus procurator), o como negocio integrativo (si se le entiende como 

ineficaz) (…). (Pág.181) 

Asimismo, el profesor Espinoza (citado en Priori, 2017), menciona los 

caracteres de la ratificación del acto jurídico, siendo los siguientes: 

a) Recepticia 

b) Unilateral 

c) La forma es aquella exigida por el negocio principal 

d) Puede ser tacita 

e) No tiene plazo para su ejercicio 

f) Tiene efectos retroactivos. 

 

2.2 Identificación 2 

El ejecutado en su escrito de contradicción no fundamentó correctamente 

la causal la inexigibilidad de la obligación contenida en el título.  

En el escrito de contradicción el ejecutado al formular sus argumentos 

propuso como causal la inexigibilidad de la obligación a fin de que se declare 

infundada la demanda, sin embargo, el ejecutado solo cuestiona la ratificación 

sobre la participación de los funcionarios del Banco, de acuerdo a los niveles de 

intervención (entre ellas el de resolver contratos). 

2.2.1 Análisis 

Primero se debe tener en cuenta que la contradicción como bien lo 

apunta Carrión (2008) es: 

La fase de conocimiento en los procesos de ejecución recibe en 

nuestra legislación procesal civil la denominación de contradicción, 

que es el derecho que la ley reconoce al ejecutado para oponerse a la 
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ejecución dentro de los plazos, las causales y circunstancias en ella 

contempladas. (Pág.41-42). 

Ahora, la causal de inexigibilidad de la obligación en la contradicción 

debe ser una herramienta utilizada por el ejecutado a fin de cuestionar el titulo 

ejecutivo, lo cual no lo realiza rotundamente y sólo se basa en un acto jurídico 

que según el ejecutado seria ineficaz, por parte de la intervención de los 

funcionarios del Banco, sin embargo , en este caso no se cuestiona al 

contenido del testimonio de escritura pública, sino, a las cartas notariales 

donde figuran la resolución de contrato de arrendamiento financiero y la 

ratificación del mismo. El Banco al utilizar la ratificación del acto jurídico 

automáticamente se enmarcó los efectos retroactivos conforme a lo dispuesto 

por el artículo 162 del Código Civil. 

 

Asimismo, como bien lo apunta Ledesma:( 2018) 

El inciso 1 del artículo 690-D hace referencia a la inexigibilidad o 

iliquidez de la obligación contenida en el título. Dicha causal se invoca 

para cuestionar el fondo del título. Aquí no hay un cuestionamiento al 

documento en sí, sino al acto que recoge dicho documento. Se 

cuestiona la ejecutabilidad del título por carecer de una prestación, 

cierta, expresa y exigible, condiciones básicas para que un título 

revista ejecución, tal como lo describe el artículo 689 del CPC. 

(Pág.82)  

 

En esa línea Rioja (2014), sostiene que: 

Es inexigible una obligación cuando el deudor es demandado en un 

lugar distinto a donde se contrajo la obligación (lugar), cuando el 

plazo aún no se ha vencido (tiempo) y cuando el título no despacha 

ejecución conforme a ley (modo). La iliquidez se refiere a que no es 

posible liquidar la obligación por simples operaciones aritméticas. 
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Tratándose de la causal de inexigibilidad de la obligación, esta debe 

estar referida a que dicha obligación esté sujeta a alguna condición, 

plazo o modo, empero, de manera alguna puede estar basada en la 

ausencia de algún requisito de procedibilidad de la acción. 

En sede judicial se señala que: “La inexigibilidad de la obligación 

debe sustentarse únicamente en que la obligación está sujeta a 

condición o que el plazo para su cumplimiento aún no ha vencido. Por 

ello si en uno de los documentos que componen el título de ejecución 

las partes estipularon la forma en que se generaría la suma puesta a 

cobro y al no acreditarse que la obligación exigida sea contraria a 

dicho pacto, la contradicción basada en la causal de inexigibilidad 

porque la suma puesta a cobro es supuestamente excesiva, no tiene 

sustento alguno”. (Pág. 156-157)  

Por tanto, el ejecutado no fundamentó su contradicción en base a la 

causal señalada por lo que el cumplimiento de esa obligación debe estar 

sometido condición, plazo o modo, declarando la Juez correctamente 

infundada dicha contradicción. 

 

2.3 Identificación 3 

El ejecutado debió en todo caso proponer excepción de representación 

defectuosa o insuficiente del demandante. 

Las excepciones procesales se encuentran reguladas en el artículo 446º, 

numeral 34 del Código Procesal Civil, en concordancia con el artículo 690-D. 

2.3.1 Análisis 

El ejecutado al plantear la excepción de representación defectuosa o 

insuficiente del demandante, estaría atacando directamente sobre la 

ratificación y sus efectos retroactivos de los actos jurídicos suscritos en las 

                                                           
4 Art. 446 Excepciones proponibles; El demandado sólo puede proponer las siguientes 

excepciones: (…) 3. Representación defectuosa o insuficiente del demandante o del demandado 
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cartas notariales antes mencionadas, a fin de establecer si existe una la 

relación jurídica procesal válida. 

Las excepciones (en su acepción procesal) significa título o motivo, 

como explicaba Casassa (citado en Alcina, 1962) que, como medio defensa, 

contradicción o repulsa, alega el demandado para excluir, dilatar o enervar la 

acción o demanda del actor; por ejemplo, el haber sido juzgado el caso, el 

estar pagada la deuda, el haber prescrito la acción, el no ser él la persona 

contra la cual pretende demandarse, etc. 

Asimismo, el reconocido catedrático peruano Sergio Casassa (2014) 

señala lo siguiente: 

La Corte Suprema, ha tenido la oportunidad de definirla como aquel 

medio defensa que se confiere al demandado, en virtud del cual puede 

poner de manifiesto al Juez la ausencia o insuficiencia de uno de los 

presupuestos procesales (competencia el Juez, capacidad procesal de 

las partes y requisitos esenciales de la demanda), o de una de las 

condiciones de ejercicio válido de la acción (legitimidad e interés para 

obrar), con la finalidad de paralizar y subsanar algún vicio procesal o, 

en su caso, extinguir la relación jurídica procesal5.( Pág. 70- 71) 

 

3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

3.1 Resolución del Octavo Juzgado Civil con Subespecialidad 

Comercial 

La Juez de primera instancia motiva su resolución correctamente en base 

al artículo 162 del Código Civil, sobre la ratificación del acto jurídico. 

3.1.1 Problema jurídico identificado  

                                                           
5 Cas. N º 1736- 2003- Lima. 
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Si bien la Juez se pronunció correctamente, debió referirse 

detalladamente sobre la cartas notariales de fecha 04 de diciembre de 2009, 

que ratificaron en todos sus términos la resolución de contrato de 

arrendamiento financiero por el incumplimiento de la obligación de la parte 

ejecutada, ya que, dicha carta fue suscrita y extendida antes de la interposición 

de la demanda , lo cual hace precisar categóricamente que no se está ante una 

posible modificación de demanda como planteó el ejecutado en el proceso. 

Por tanto, eso no quiere decir que la carta notarial suscrita y extendida 

posterior a la demanda se alegue que el Banco ejecutante modificó y amplió 

su demanda, lo cual está totalmente fuera de discusión y fundamentado líneas 

arriba.  

 

3.2 Resolución de la Primera Sala Comercial Permanente 

La Sala Superior fundamentó su resolución en el sentido de que los 

funcionarios del Banco no cuentan con facultades individuales o conjuntas de 

ratificación de actos jurídicos de resolución de contrato. 

3.2.1 Problema jurídico identificado 

La decisión del Juez Superior motiva su resolución en base lo 

expuesto por la empresa ejecutada, que centro su apelación en la 

inexigibilidad el titulo ejecutivo, constituido por la escritura pública de 

arrendamiento financiero, toda vez que las cartas notariales que resuelven el 

contrato, fueron realizadas por funcionarios del Banco son capacidad para 

resolver el contrato, motivo por el cual las cuotas de pago no se encontraban 

vencidas en su totalidad. 

De acuerdo a lo anotado el Juez Superior no hizo mención respecto a 

la fundamentación de la contradicción, ya que la ejecutada no había propuesto 

la causal de inexigibilidad correctamente conforme se señala líneas arriba. 

La Primera Sala Comercial Permanente, también ha señalado en su 

parte considerativa, que las facultades de representación se rigen por el 
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Principio de Literalidad que condiciona la existencia de facultades a la 

indicación expresa en el poder del acto de que se trate, concediendo al 

apoderado las atribuciones y potestades de realizar, en general, actos de 

disposición de derechos sustantivos( cuyo titular sea el presentado), y al no 

estar explícitamente detallado la facultad de ratificación de actos jurídicos, 

por lo que dicho colegiado dio su opinión a que el contrato de arredramiento 

financiero de fecha 04 de abril de 2009 no ha sido resuelto conforme a ley, 

razón por la cual no se advierte la existencia de una obligación que revista las 

características de ser cierta, expresa y exigible, conforme prevé el art. 689º 

del Código Procesal Civil, necesaria— en principio— para despachar el 

mandato de ejecución; deviniendo en improcedente la demanda.( Exp. Nº 

00124-2010-0-1817-JR-CO-08, considerando noveno) 

Asimismo, ya que se la Sala revisora expresó que el poder especial 

comprende los actos para los cuales ha sido conferido, conforme al artículo 

155 6del Código Adjetivo, rigiéndose dichas facultades especiales de 

representación por el Principio de Literalidad.  

En ese sentido, es menester interpretar que los efectos retroactivos de 

un acto jurídico no afectan el Principio de Literalidad, ello en base a lo 

dispuesto por el artículo 1697 del Código Procesal Civil que refiere a la 

interpretación sistemática del acto jurídico, en la que en este caso, se debió 

interpretar el contrato de arrendamiento financiero como una unidad, 

conforme a los fundamentos expuestos en el recurso de casación del Banco 

ejecutante. 

 

                                                           
6 Art. 155.- Clases de poder 

El poder general solo comprende los actos de administración. 

El poder especial comprende los actos para los cuales ha sido conferido. 
7 Art. 169.- Interpretación sistemática 

Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyéndose a 

las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.  
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3.3 Resolución de la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema 

Respecto al pronunciamiento del Tribunal Supremo, es menester precisar 

la posición en favor hacia dicho fallo, en base a que hubo una incorrecta e 

indebida interpretación por parte de la Sala Superior del artículo 169º del Código 

Adjetivo. 

Asimismo, la Corte Suprema pone de manifiesto que si bien no existe en 

el testimonio de escritura pública la facultad expresa para ratificar acto jurídicos, 

se advierte que el Banco otorgo no sólo facultades para celebrar contratos, 

modificar sus términos , resolverlos , rescindirlos, etc., sino también otorgó 

cualquier otra facultad necesaria para la administración, modificación o 

ejecución de los créditos concedidos y dada la ratificación de la resolución del 

contrato de arrendamiento financiero suscritos entre las partes, es imprescindible 

para la ejecución de los créditos que el demandado tiene a favor del banco , se 

advierte que dicha facultad esta concedida a favor de los funcionarios que 

representan al Banco. 
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4. CONCLUSIONES 

El caso en mención, analizando la pretensión del Banco ejecutante, este 

contiene un sustento factico y jurídico a fin de que el ejecutado Trefilados Peruanos 

SAC, cumpla con la obligación, el cual se plasmó mediante una demanda sobre 

Obligación de Dar suma de Dinero en la vía del Proceso Único de Ejecución en 

mérito a un título ejecutivo –Testimonio de Escritura Pública de Arrendamiento 

Financiero- de conformidad con lo dispuesto en el inciso 10) del artículo 688 del 

Código Procesal Civil, en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 

Nº 299, Ley de Arrendamiento Financiero. 

Asimismo, se admitió a trámite la demanda (mandato ejecutivo) en los 

términos solicitados, cumpliendo con los requisitos de admisibilidad y procedencia, 

a fin de que el ejecutado cumpla con pagar al ejecutante la suma de S/ 1´ 849,906.74 

(Un millón ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos seis con 74/100 soles) 

más intereses pactados, costas y costos del proceso, bajo apercibimiento de iniciar 

la ejecución forzada.  

Posteriormente, el ejecutado formuló contradicción dentro del plazo de ley 

de conformidad al artículo 690-D (cinco días de notificado el mandato ejecutivo), 

sustentándose en la causal de inexigibilidad o iliquidez de la obligación contenida 

en el título. 

Adicionalmente, el cuestionamiento que arguye el ejecutado es que los 

funcionarios del Banco no se encontraban debidamente facultados para resolver el 

contrato de arrendamiento financiero y, por ende, el cumplimiento de la obligación, 

por lo que se desvirtúa dicha afirmación ya que el Banco utilizó como mecanismo 

procesal el de la ratificación del acto jurídico, de conformidad con el artículo 162º 

del Código Civil, teniendo dicho acto efecto retroactivo con la finalidad de que los 

funcionarios del Banco puedan o hayan podido ejercer las facultades otorgadas. 

Por tanto, queda desvirtuado que la carta notarial que ratifica los actos 

jurídicos posterior a la presentación de la demanda, implique modificar o ampliar 

la demanda debido a que no existe una nueva pretensión, por lo que la contradicción 

formulada por el ejecutado en base a la causal señalada carece de sustento factico y 

jurídico ya que no sustenta o cuestiona la obligación contenida en el titulo por falta 
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de una prestación cierta, expresa o exigible para ejecutar dicho título de 

conformidad con el artículo 689º del Código Procesal Civil. 

La decisión de la Juez del Octavo Juzgado Civil con Subespecialidad 

Comercial que declaró infundada la contradicción y en consecuencia ordenaron 

llevar adelante la ejecución, se sustentó básicamente, en que, la ratificación del acto 

jurídico tiene efecto retroactivo conforme a lo estipulado en el artículo 162º del 

Código Civil. 

Posteriormente dicho pronunciamiento fue apelado por la parte ejecutada 

dentro del plazo de ley, de conformidad con el artículo 691º del Código Procesal 

Civil (tres días de resuelto la contradicción) sustentando básicamente en los mismos 

argumentos expuestos en su contradicción. 

Elevados los actuados a la Primera Sala Civil con Subespecialidad 

Comercial de Lima, se pronunció sobre los aspectos de la resolución cuestionada 

que son desfavorables al apelante, es decir, aquellos agravios expuestos 

puntualmente por la parte impugnante de conformidad con el artículo 370º del 

Código Procesal Civil. 

Sostuvo la Sala que los apoderados del Banco los Doctores Joyce Marlene 

Echegaray Navarro y Víctor Cesar Sotelo Pascual, al contar con poderes H y G 

respectivamente conforme a las clases de poderes que se aprecia en la escritura 

pública, en uno de los puntos se aprecia que se encuentra el de resolver contratos 

de arrendamiento financiero, pero no obra la facultad individual o conjunta de 

ratificación de actos jurídicos de resolución de contrato establecido por el Principio 

de Literalidad al no estar implícitamente detallado la facultad de ratificación de 

actos jurídicos, por tanto dicho colegiado sostuvo que el contrato de arrendamiento 

financiero no fue resuelto conforme a ley, no advirtiéndose la existencia de una 

obligación cierta, expresa y exigible, por ,lo que revocaron el auto de fecha 22 de 

julio de 2010 y, reformándola, declararon fundada la contradicción e improcedente 

la demanda, con costas y costos. 

A través del escrito presentado con fecha 22 de diciembre de 2010, el Banco 

ejecutante interpuso Recurso de Casación contra la resolución de fecha 15 de 

noviembre de 2010, argumentando que la referida resolución se sustenta en una 
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indebida interpretación y aplicación referente al poder especial que lleva intrínseco 

el Principio de Literalidad para la representación en el negocio jurídico, toda vez 

que la Sala distingue incorrectamente las facultades para resolver contratos con las 

que cuentan los apoderados del Banco, que ratificaron la resolución del contrato de 

arrendamiento financiero, mediante carta notarial de fecha 12 de mayo de 2010, de 

la facultad para ratificar dicho acto. 

Asimismo, se ampara dicha pretensión, en la infracción a la norma contenida 

en el artículo 197º del Código Procesal Civil, dispositivo de obligatoria observancia 

que dispone la imperativa obligación de los magistrados de valorar en forma 

conjunta y razonada los medios probatorios en el proceso. 

Igualmente, la infracción conlleva a que la Sala Superior no aplique el 

artículo 169º del Código Civil, que regula la interpretación sistemática del acto 

jurídico. 

De igual forma atenta contra la Tutela Jurisdiccional recogida en la 

Constitución Política del Perú y los artículos I y III del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil. 

Posteriormente los actuados fueron elevados a la Sala Civil Permanente de 

la Corte Suprema de Justicia de la República, con Casación Nº 713-2011, 

declarándose procedente el recurso de casación interpuesto por el Banco ejecutante, 

por las causales de infracción normativa de los artículos 197º del Código Procesal 

Civil; 155º y 169º del Código Civil. 

Finalmente, la Corte Suprema emitió pronunciamiento amparándose en el 

artículo 396º el Código Procesal Civil, declarando fundado el recurso de casación 

interpuesto por el Banco, casando el auto de vista de fecha 15 de noviembre de 

2010, en consecuencia, Confirmaron la apelada que declaró infundada la 

contradicción al mandato de ejecución y ordenaron llevar adelante la ejecución. 
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ANEXO 2 (CONTRADICCIÓN Y ANEXOS) 
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ANEXO 3 (ABSOLUCIÓN DE LA CONTRADICCIÓN Y ANEXOS) 

 



128 



129 



130 



131 



132 



133 



134 



135 



136 



137 



138 



139 



140 



141 



142 



143 



144 



145 



146 



147 



148 



149 



150 



151 



152 



153 



154 



155 



156 



157 



158 



159 



160 



161 



162 



163 



164 



165 



166 



167 



168 



169 



170 



171 



172 



173 



174 



175 



176 



177 



178 



179 



180 



181 



182 



183 



184 



185 



186 



187 



188 



189 



190 



191 



192 



193 



194 



195 



196 



197 



198 



199 



200 



201 



202 



203 



204 



205 



206 



207 



208 



209 



210 



211 



212 



213 



214 



215 



216 



217 



218 



219 



220 



221 

 

  



222 

ANEXO 4 (AUTO FINAL) 
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ANEXO 5 (ACTA DE AUDIENCIA DE LA SALA SUPERIOR) 

 



228 

 

  



229 

ANEXO 6 (AUTO DE VISTA DE LA SALA SUPERIOR REVISORA) 
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ANEXO 7 (RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA- SENTENCIA) 
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